
r Mede l l ín 
todos por la vida — 

R E S O L U C I Ó N N Ú M E R O 09735 DE 2013 

(4 de Octubre) 
•!íiH >,f. 

Wi>>i! f M i * 

Por medio de la cual se registran unos programas de formación laboral a la institución de Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano denominada P O L I T É C N I C O DE C O L O M B I A , para ser ofrecidos en e¡ 

Municipio de Medel l ín . 

L A S E C R E T A R I A D E E D U C A C I Ó N 

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas.por la Resolución 2823 de 2002. el artículo 153° 

de la Ley 115 de 1994. el artículo T de la Ley 715 de 2001 y el Decreto Nacional 4904 de 2009. 

C O N S I D E R A N D O Q U E : • ' 

El Numeral 3.1 del Capítulo 111, del Artículo 1° del Decreto Nacional 4904 de 2009. en armonía con el 

Numeral 2.1 del Capítulo II de este mismo artículo, establece que las in.stituciones de Educación para c! 

Trabajo y el [desarrollo Humano podrán ofrecer programas de fqímación académica o laboral, para lo cual 

deben contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento d i carácter oficial y obtener el registro dei 

pix'grama que proyecta ofrecer. 

El Numeral 3.6 Ibídem. dispone que para ofrecer y desarrollar un programa de Educación para el Trabajo y 

el Desarrollo Humano, la institución prestadora del servicio educativo debe contar con el respectivo registro. 

El Numeral 3.8 del Capitulo I I I . del Artículo I " del Decreto Nacional 4904 de 2009. dispone ios requisitos 

que deben cumplir las instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano para registrar los 

programas. , ;snfsí ÍM!>IÍJ<;!? «t . ' t t e í S j y a i 

El Representante Legal del Instituto de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano P O L I T É C N I C O 

DE C O L O M B I A , mediante oficio con radicado 201300436433 del 4 de septiembre de 2013, solicitó a la 

Secretaría de Educación del municipio de Medellín registro para unos programas de formación laboral, ios 

cuales serán ofrecidos en la metodología presencial. 

La institución educativa P O L I T É C N I C O DE C O L O M B I A cuenta con Licencia de funcionamiento según 

Resolución N° 09734 del 4 Octubre de 2013. expedida por la Secretaría de Educación de Medell ín. 

La Unidad de Acredi tación y Reconocimiento de la Secretaría de Educación del Municipio de Medellín y la 

Unidad .lurídica de esta Secretaría, estudiaron la información que fundamenta la solicitud de registro y 

recomiendan otorgar el registro para los programas toda vez que cumplen los requisitos básicos para su 

oferta y desarrollo. 

Este Despacho, en mérito de lo expuesto. 

R E S U E L V E : 

A R T Í C L ' L O P R I M E R O . - Registrar por el término de cinco (5) años, los siguientes programas de 
formación laboral a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano P O L I T É C N I C O DE 
C O L O M B I A : 

s I Net. ~ Carrera 52 N * 4 ¿ B - 17 Edificio Carré ... 

^''^''^^^^f^líIí^^rf-j'^Jt^^r^ ¡f^f^OVadOrB A l c a i d í a de M e d e l l í n secre.etlucadon@medellin.güv.co, www.niedeilin gov.co/educacion 
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Resolución N ° 09735 del 4 de octubre de 2013 ^ - - • i 

i'ur medio de la cual se registran unos programas de fonnación laboral a la institución de f-ducación para el Trabajo ) el Desarrollo I 
Humano denominada P O L I T É C N I C O D E C O L O M B I A , para ser ol'recidos en el Municipio de Medellin. 

1'RO<;RAMA 
DliRACIÓN 

EN 
HOR-\

N l \S 
l A R l F A 

AÑO 2013 
POR 

S E M E S T R E 

.JORNADA MEIOUOLOCIA 
C E H l i n C VDO 1)E 

APTI r i D 
O C L P A C lONAl 
POR O r O R C A R 

r c c M c o 
L A B O l U l , C O M O 

A I X I L I A R DE 
K K d i R S O S 
III IMANOS 

90Ü Horas 

450 de 
l-orni ación 

Teórica 

450 de 
Formación 

Práctica 

Semestres 

$931.500 

j , , , Diurna 

Lunes a Viernes 
8.00 ama 10.00 am 

10 horas semanales en la 
formación teórica 

40 horas semanales en la 
lormación práclica 

Presencial 

!5 

TÉCMCO LABORAL 
POR 

CÜMPK.I ENCIAS 
t O M O A I X I L I A R DE 

RE( l usos 
IIIMANOS 

rF.( N K Ü 
I.ABOR.AL LN 

SKt RIMARIADO 
K . I E C l ' T I V O 

90Ü Horas 

450 de 
l-orni ación 

Teórica 

450 de 
Formación 

Práctica 

Semestres 

$931.500 

j , , , Diurna 

Lunes a Viernes 
8.00 ama 10.00 am 

10 horas semanales en la 
formación teórica 

40 horas semanales en la 
lormación práclica 

Presencial 

!5 

l í X M C O LABORAL 
POR 

C O M P E r E N C I . \  EN 
SEC R E I ARIADO 

E.IE( l U N O 

l É C N K O 
L A B O R A L COMO 

A l X I L I A R 
A D M I M S I R A T I V O 

90Ü Horas 

450 de 
l-orni ación 

Teórica 

450 de 
Formación 

Práctica 

Semestres 

$931.500 

Diurna 

; ' Lunes a Viernes 
6.0Ü ain a 8.00 am 

10 horas semanales en la 
formación teórica 

40 horas semanales en la 
fomiación práclica 

Presencial 

!5 

lÉCMC O 1 ABORAI. 
POR 

C O M P E I ENCIAS 
(O.MO Al X I L I A R 

ADMINLSTRVI1\() 

lÉCNICO 
L A B O R A L C O M O 

A I X I L I A R 
( O N l A B L E ^ 
UNANf I L R O 

90Ü Horas 

450 de 
l-orni ación 

Teórica 

450 de 
Formación 

Práctica 

Semestres 

$931.500 

Diurna 

; ' Lunes a Viernes 
6.0Ü ain a 8.00 am 

10 horas semanales en la 
formación teórica 

40 horas semanales en la 
fomiación práclica 

Presencial 

!5 

1 É( NICO l .VBOKAl. 
POR 

< OMPETENC lAS 
(OVIO .VI X I L I A R 

C O N I A B L E \ 
FINANCIERO 

P A R A G R A F O P R I M E R O . - La institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
denominada P O L I T É C N I C O D E C O L O M B I A es la responsable de la consecución de las prácticas en los 
programas de formación laboral según las horas establecidas en el Proyecto Educativo institucional. 

P A R Á G R A F O SEGUNDO. - A l momento de la matrícula del estudiante, la institución educativa deberá 

entregar copia del plan de estudio, donde conste las competencias que se desarrollarán para cada periodo 

académico. 

A R T Í C U L O SEGUNDO. - La institución podrá cobrar por concepto de •'Otros Cobros" para los programas 
registrados, la siguiente tarifa: 

CONCEPTO TARIFA 

Ceremonia de certificación (Voluntaria) $ 150.000 

Carnet de estudiante $ 6.000 

Ceiliílcados y constancias de estudio $ 6.000 

Póliza de seguro estudiantil $ 15.000 

Habilitaciones y/o nivelaciones $ 20.000 

P A R Á G R A F O . - Los "o t ros c o b r o s " deben ser estipulados de manera expresa en el Manual de Convivencia 
- incluido en el PEI - y comunicados a los estudiantes al momento de la matrícula. 

A R T Í C U L O T E R C E R O . - Para efectos de la actualización del registro de los programas identificados en el 

artículo primero, la institución deberá solicitar la renovación del mismo con una antelación de seis (6) meses 

a la fecha de su vencimiento. 

Si la institución no solicita la renovación, expirará la vigencia del registro de los programas y la institución 

no podrá admitir nuevos estudiantes. 

Los programas identificados en el artículo primero de esta resolución, deberán ser registrados en el Sistema 
Nacional de Información de las Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

A R T Í C U L O C U A R T O . - Los programas identificados en el artículo primero de esta resolución, serán 
objeto de procedimientos de inspección y vigilancia y, en caso de encontrarse que no cumfi ;on los 

; i Neta Carrera 52 N° 44 B-17 Edificio Carré .,, 
Conmutador514 82 00-514 83 53 /fl/IQi^gO/U/'^ l r i ' ' ~ f f ^ H I I ' 

secre.educacion@medellin.gov co, www.medellin.gov.co/educacion A l c a l d í a de Ivieaellin 
Medellin - Colombia , , Secretaria de Educación 



Resolución N°n<)735 del 4 (Icecluhre lie 201.1 _ - -

Por medio do la cual se registran unos programas de formación laboral a h insliUición de I-.ducación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano denominada P O L I T É C N I C O D E C O L O M B I A , para ser olVeciiíns en el Municipio de Medellin. 

requisitos básicos del Proyecto Educativo Institucional apn.ibado. se ordenará la apertura de investigación en 
los términos establecidos en la normatividad vigente. 

A R T Í C U L O Q U I N T O . - Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo establecido en el 
numeral 5.1. del articulo I del Decreto Nacional 4904 de 2009. 

A R T Í C U L O S E X T O . - Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible a toda la 
comunidad cducatisa institucional. 

A R T Í C U L O S E P T I M O . - Notificar por conducto de la Unidad de Acreditación y Reconocimiento de esta 
Secretaría la presente resolución al Representante Legal de la Institución de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollu Mumano denominada P O L I T É C N I C O DE C O L O M B I A o a su apoaerado. haciéndole saber que 
contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la 
notificación, en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

A R T Í C U L O O C T A V O . - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

Dada en MedelHn. a los cuatro (4) dias del mes de octubre de dos mil trece (2013). 

A L E X A N D R A P E L Á E Z B O T E R O , ¿ J 
Secretaria de [ - .ducación 
Municipio de M e d e l l í n 

Proyecto: Revisó: Revisó: Vi^vis'ó/Aprobó: Revisó/Aorobó 

Pauta Natalia Seoúlveda 

Coszic. Prolesionat Universitario 

Unidad Acreditación y 

Reconocimiento 

Liaer Prh^ma Acreditación y 

Reconocimiento 

Dra isabei Ang^a Nieto. Lider 

Programa tjnidap Jurídica 

Dr Pedro Armenio Re^a 
Granda. Oiiector Tétnica / 

Prestación del Sen/icio / 

Educativo / / 

Dfó Adriana Marcela Peña 

Gómez, Subsectetarit) de 

Planeadora Educativa 

Carrera 52 N° 44 B-17 Edificio Carré ;,•«,::,!.:,-..:,-
\ ¡ ^%ss^ Conmutador 514 82 00 -514 63,53 //J/J(J|^gj((^/'2| 
fcjgS.TI secre.educacion@medellin.gov.co, wvw.medellin gov.co/educacion 

_i__n-.:^ Medellin - Colombia 
A l c a i d í a de M e d e l l í n 
S c c ' í t a r i a de Educac ión 



o r 52-148609 

Reso luc ión N " 09735 de octubre 04 de 2013 

Medellín 
un hogar para la vida 

NOTIF ICACIÓN PERSONAL 

En la fecha. Medellin, _22_ de OCTUBRE de 2013 . siendo las 02:59 p.m. se hace 

not i f icación personal del contenido de la Resoluc ión N° 09735 dei _04_ de octubre de 

2013 

Contra este acto administrativo procede el recurso de reposic ión dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de not i f icación. 

Para el efecto, se entrega copia al Representante Legal de la Inst i tución. 

Notificada(o); PUBER ALEXIS GASTRILLON QUIROZ 
Nombres y Apellidos 

Firma y ce. '•je6or6^^. 

Jc/llañQ ivro Or-^lé 
Notificador: jtjLIANA MARCELA TORO ORTIZ 

Auxiliar Administrativo 

Carrera 52 N° 44 B - 17 Edificio Carré - Conmutador 514 82 OC - 514 83 53 
£ecre.educac¡on@medel l in qov.co, www.medellin.qov.co/educacion 

Medellin - Colombia 
A l c a l d í a de M e d e l l í n 
Secretaria de Educación 


